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CONTRATO PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA DIRECCIÓN 

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

2025”, NÚMERO SEFIN/CAASSF/DCG/ICM3-002/01/2025 QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LO 

SUCESIVO “LA DEPENDENCIA”, REPRESENTADA POR LA C. LILIANA JOSSELIN CRUZ 

PERALTA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, ASISTIDA DEL LIC. EDWIN GERARDO JERÓNIMO MÉNDEZ, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, COMO 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” Y POR LA OTRA, DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BIENES SANTORY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. FLOR 

ESBEIDI ROSAS ALAVEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

 

I.  “LA DEPENDENCIA” declara que:  
 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca, de conformidad con los artículos 30 y 82 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 6, 13 primer párrafo, 24, 

27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 

I.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 84 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 1, 2, 4 numerales 1 y 

1.0.1, 12, fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado, cuenta con facultades legales para celebrar el presente 

Contrato. 

 

I.3  La C. Liliana Josselin Cruz Peralta, Jefa del Departamento de Recursos Materiales 

de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Estado, con fundamento en los artículos 1, 2, 4 numeral 1.0.1.0.3., 15 y 113 del 
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Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, y con 

R.F.C CUPL920131PX6, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 1 

de diciembre de 2022, otorgado a su favor por el M.A. Uryel Bautista Vásquez, 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del que se 

anexa copia simple, el cual hasta la fecha no le ha sido revocado, modificado o 

limitado en forma alguna, y que está facultada para celebrar el presente Contrato. 

 

I.4  De conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1.0.1.0.4., y 16 del Reglamento Interno 

de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, el Lic. Edwin Gerardo 

Jerónimo Méndez, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la Dirección 

Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con 

R.F.C. JEME960410EI1 actuará como Administrador del Contrato, personalidad que 

acredita mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2022, otorgado a su 

favor por el M.A. Uryel Bautista Vásquez, Director de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración, del que se anexa copia simple; quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 

escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 

PROVEEDOR” para los efectos del presente Contrato. 

 

I.5 La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas con número interno: SF/CAASSF/ICM3-

002/2025 y número de procedimiento de contratación en la Plataforma Digital de 

Contrataciones Públicas: IA-79-113-920004980-N-4-2025, relativa a la “Adquisición 

de Equipo de Cómputo para la Dirección de Contabilidad Gubernamental de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado a través del Programa de 

Armonización Contable 2025” al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción V, 32, 33 primer 

párrafo, 35 fracción II, 36, 55 primer párrafo y 56 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y  35 de su Reglamento; 

autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado del Ejercicio Fiscal 2025, 

mediante acuerdo número CAASSF/II-SE-ICM3-002/2025 en la Segunda Sesión 

Extraordinaria de fecha 29 de septiembre de 2025. 

 

I.6 “LA DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

número SF/SECyT/DP/CPIP/ME/1998/2025 de fecha 29 de abril de 2025, emitido por 

la C.P. Evangelina Alcázar Hernández, Directora de Presupuesto de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, del cual se anexa copia simple, recurso que 
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se ejercerá en la siguiente partida presupuestal específica: 507- EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, conforme a la siguiente clave 

presupuestal 114003-14903000002-515507BEBNZ0125. 

 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEO621201KIA. 

 

I.8 Tiene establecido su domicilio en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y 

Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio Saúl Martínez, Planta Baja, 

Avenida Gerardo Pandal Graff, número 1, Reyes Mantecón, Municipio de San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71295, y como domicilio fiscal el ubicado en carretera Oaxaca- 

Istmo km 11.5 S/N 7, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270, mismo que señala para 

los fines y efectos legales del presente Contrato. 

 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 

II.1 Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida mediante 

Acta número, diecisiete mil ciento cincuenta y tres, Volumen ciento noventa y siete  

de fecha veintiocho de junio del año dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del 

Licenciado Juan Manuel Cruz Acevedo, Notario Público Número Veintiocho, en el 

Estado de Oaxaca; cuyo objeto social es la compra, venta, comercialización, 

producción, consignación, maquila y distribución, de todo tipo de productos 

industriales, de computación, de laboratorios, médicos, mecánicos, de cómputo, 

textiles, agropecuarios, restaurantes, comida, bebida, mobiliario para eventos, 

fotografía y video, equipo de deporte, vehículos, material eléctrico, plomería, 

herramientas, material para la construcción, renta y venta de inmuebles, copiadoras e 

impresoras, servicio de impresión en distintos formatos y sobre distintos productos, 

servicios de seguridad profesional, calzado, ropa, accesorios, materiales para belleza, 

productos de limpieza, productos de lavandería; e inscrita en el Registro Público de 

Comercio de Oaxaca bajo el Folio Mercantil Electrónico N-2024080012 con fecha  6 de 

septiembre de 2024. 

 

II.2 La C. Flor Esbeidi Rosas Alavez, en su carácter de Administrador Único cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada, 

conforme lo estipulado en la Cláusula Primera Transitoria, inciso C) del Acta número, 

diecisiete mil ciento cincuenta y tres, Volumen ciento noventa y siete de fecha 

veintiocho de junio del año dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado 

Juan Manuel Cruz Acevedo, Notario Público Número Veintiocho, en el Estado de 

Oaxaca, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido 
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limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DCB240628UHA. 

 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales emitidas por el Servicio de Administración Tributaria, Instituto 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores e Instituto Mexicano del Seguro Social, 

respectivamente. 

 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Calicanto, Número 106-B, Colonia del Bosque Norte, 

Santa Lucia del Camino, Oaxaca, C.P. 71244, mismo que señala para los fines y efectos 

legales del presente Contrato. 

 

III. De “LAS PARTES”: 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. “LAS PARTES” convienen que el objeto del presente 

Contrato, es la “Adquisición de Equipo de Cómputo para la Dirección de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado a través 

del Programa de Armonización Contable 2025” de conformidad con el procedimiento 

de Invitación a Cuando Menos Tres Personas con número interno: SF/CAASSF/ICM3-

002/2025 y número de procedimiento de contratación en la Plataforma Digital de 

Contrataciones Públicas: IA-79-113-920004980-N-4-2025 y conforme al Fallo de fecha 8 

de octubre de 2025, donde resultó adjudicada DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

BIENES SANTORY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y considerando que se 

cuenta con la suficiencia presupuestaria para cubrir la referida adquisición, mediante 
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clave presupuestaria, descrita en el numeral I.5 del apartado de Declaraciones del 

presente Instrumento Jurídico. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. “LA DEPENDENCIA” se obliga a pagar a “EL 

PROVEEDOR” por el objeto del presente Contrato, la cantidad de $581,185.00 (Quinientos 

ochenta y un mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más impuestos que 

asciende a $92,989.60 (Noventa y dos mil novecientos ochenta y nueve pesos 60/100 

M.N.) y que hace un total de $674,174.60 (Seiscientos setenta y cuatro mil ciento 

setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Por lo que “LA DEPENDENCIA” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” por la adquisición 

objeto del Contrato, mediante transferencia electrónica, previa presentación y validación 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, cumpliendo con lo 

dispuesto en la siguiente cláusula. 

 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. “LAS PARTES” convienen que no se otorgará 

anticipo alguno, y que el precio se mantendrá fijo y en moneda nacional durante la 

vigencia de la contratación; “LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de 

transferencia electrónica, en una sola exhibición, en un plazo máximo de 17 (diecisiete) 

días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del CFDI a través de la  

Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Plataforma), y previa recepción y 

validación de los bienes a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA” a través del  

Administrador del Contrato de conformidad con el “ANEXO I. Propuesta Técnica” y 

“ANEXO II. Propuesta Económica”  que forma parte integrante de este Contrato. 

 

La validación y aceptación de los bienes por parte del Administrador del Contrato, se 

realizará mediante  Acta Entrega Recepción, firmada de conformidad. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 

de la aceptación del CFDI, y éste reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 

en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 

autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 

documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  

 

El CFDI deberá cumplir con todos los requisitos fiscales y contables exigidos por las leyes 
en la materia y contener los siguientes datos fiscales:  
 

 Nombre: Gobierno del Estado de Oaxaca.  
 RFC: GEO621201KIA.  
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 Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos.  
 Domicilio fiscal: Carretera Oaxaca Istmo, kilómetro 11.5 S.N. 7, Tlalixtac de Cabrera, 

Oaxaca, C.P. 68270.  
 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 

CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del Contrato o 

quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 

CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 

soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI deberá ser presentado a través de la Plataforma. 

 

El CFDI se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor Agregado. 

 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 

aceptados por el Administrador del Contrato. 

 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 

deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 

DEPENDENCIA”, para efectos del pago.  

 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA 

DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 

e internas de “LA DEPENDENCIA”. 

 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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CUARTA. CARACTERÍSTICAS. “EL PROVEEDOR” se obliga de acuerdo a lo dispuesto en 

el presente Contrato, a proporcionar los bienes establecidos en la cláusula Primera, 

conforme al “ANEXO I. Propuesta Técnica” y “ANEXO II. Propuesta Económica” que se 

integra de la manera siguiente: 

 
 

PARTIDA 

 

DESCRIPCIÓN 

 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

 

CANTIDAD 

 

PRECIO 

UNITARIO 

 

SUBTOTAL  

 

 

 

1 

Lenovo Thínkcentre Neo 50a 24 Gen 5 All-in-One 
23.8", con procesador de 13va Generación Intel 
Core i5-13420H 4.60Ghz en modo turbo, 16 GB en 
RAM ubicada en una ranura de expansión, 
almacenamiento de 512 GB SSD, Windows   11 
Pro-64-bít en español, 4 entradas USB tipo A (2 x 
USB 3.2 GEN1, 2 x 2.0) 1 entrada tipo C, 1    entrada 
y/o salida HDMI, entrada de Ethernet RJ45, Con 
Bluetooth 5.1 y antena Wifi 6, teclado Qwerty en 
español y mouse óptico con entrada USB tipo A 
ergonómico. Cámara FHD. Puerto combinado 
para auriculares   y   micrófono   con   entrada 
3.5,   altavoces integrados tipo   estéreo, entrada   
de   corriente   continua   y   unidad   de 
alimentación, el equipo cuenta con el cable 
alimentador de energía.  
Los equipos se entregan con el manual de 
usuario y tienen garantía de un año por parte del 
fabricante incluyendo repuestos originales y 
mano de obra en sitio, así como sustitución en 
caso de defecto de fábrica.  
La garantía se cubrirá en las instalaciones de la 

Dirección de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y 

Tesorería. 

 

 

 

 

 

 

Pieza 

 

 

 

 

 

 

19 

  

 

 

 

 

 

$18,720.00 

 

 

 

 

 

 

$355,680.00 

 

 

 

2 

Laptop Dell Inspiron 15 3000 series 3520 

pantalla de 15.6" Full HD, procesador de 12va 

generación Intel Core i7-1255U a 4.7 GHz en 

modo turbo, memoria RAM de 32 GB y 

almacenamiento de 1 Tb SSD, color Negro. 

Windows   11 Pro-64-bit, en español. Con 2 

altavoces y combo de auriculares y micrófono 

conexión 3.5 incorporado, batería de Ion de litio 

de 54Wh, cámara frontal FHD.  Wi-Fi 6.  

Ethernet RJ45, Bluetooth 5, 1   puerto HDMI, 3 

puertos USB tipo A, adaptador de corriente con 

potencia de 65W, teclado en español con 

touchpad y teclado numérico. El equipo cuenta 

con su cable alimentador de energía.  Los 

equipos se entregan con el manual de usuario y 

tienen garantía de un año por parte del 

fabricante en caso de defecto de fábrica.  

La garantía se cubrirá en las instalaciones de la 

Dirección de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y 

Tesorería. 

 

 

 

Pieza 

 

 

 

10 

 

 

 

$19,750.50 

 

 

 

$197,505.00 

 

 

Multifuncional Epson EcoTank L5590, Color, 

Inyección, Tanque de Tinta, Inalámbrico, 
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3 

Print/Copy/Scan/Fax. Colores de impresión, 

negro, cian, magenta y amarillo. Alimentador 

trasero automático de papel con capacidad de 

100 hojas, conexión a Wifi y Ethernet. Escaneo, 

copia e impresión a color, envío y recepción de 

fax en blanco y negro, velocidad de escaneo de 

12 segundos con alimentador superior. puertos 

USB (periférico de entrada y salida tipo A y tipo 

B) de alta velocidad.  Velocidad de impresión 

ISO: NEGRO:  Hasta 33 ppm, Color 20 ppm, ciclo 

de trabajo:  10000 páginas por mes, pantalla a 

color y escaneo a color con tecnología CIS y tipo 

cama plana de gran calidad, tamaño de papel 

A4, imprime en sobres, papel fotográfico y 

papel normal, ISO tamaño de serie A - A4, A5 y 

A6, tamaño de serie B, B-5 y B-6, velocidad de 

copiado 10.8 cpm, con resolución máxima de 

300 x 600 DPI. Sistema operativo soportado 

Windows 11, 8, 8.1 y Vista. MAC OS X 11.0 8ig Sur, 

12.0 Monterey y 13.0 Ventura. Impresión 

inalámbrica desde dispositivos inteligentes 

compatibles con IOS y Android por medio de 

Epson Smart Panel, Epson Email Print, Apple air 

print y Chrome Native Print. Los equipos   se 

entregan   con el manual de usuario, cable 

alimentador de energía y cable de conexión a 

equipo de cómputo, tienen garantía de un año 

por parte del fabricante, incluyendo repuestos 

originales y mano de obra en sitio, así como 

sustitución en caso de defecto de fábrica. 

La garantía se cubrirá en las instalaciones de la 

Dirección de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y 

Tesorería. 

 

Pieza 

 

5 

 

$5,600.00 

 

$28,000.00 

    Subtotal  $581,185.00 

    I.V.A. (16%)   $ 92,989.60 

    Total  $674,174.60 

 

QUINTA. LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES. De acuerdo a lo 

establecido en las Cláusulas Primera y Cuarta del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” 

deberá proporcionar a “LA DEPENDENCIA” los bienes conforme a lo siguiente: 

 
 

PARTIDA 

 

DESCRIPCIÓN 

 

CANTIDAD  

 

FECHA DE 

ENTREGA 

 

RESPONSABLE DE 

VALIDAR LOS 

BIENES 

 

LUGAR DE 

ENTREGA  

 

 

1 

Lenovo Thínkcentre Neo 50a 24 Gen 5 
All-in-One 23.8", con procesador de 13va 
Generación Intel Core i5-13420H 4.60Ghz 
en modo turbo, 16 GB en RAM ubicada en 
una ranura de expansión, 
almacenamiento de 512 GB SSD, 
Windows   11 Pro-64-bít en español, 4 
entradas USB tipo A (2 x USB 3.2 GEN1, 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Edwin Gerardo 
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x 2.0) 1 entrada tipo C, 1    entrada y/o 
salida HDMI, entrada de Ethernet RJ45, 
Con Bluetooth 5.1 y antena Wifi 6, 
teclado Qwerty en español y mouse 
óptico con entrada USB tipo A 
ergonómico. Cámara FHD. Puerto 
combinado para auriculares   y   
micrófono   con   entrada 3.5,   altavoces 
integrados tipo   estéreo, entrada   de   
corriente   continua   y   unidad   de 
alimentación, el equipo cuenta con el 
cable alimentador de energía.  
Los equipos se entregan con el manual 
de usuario y tienen garantía de un año 
por parte del fabricante incluyendo 
repuestos originales y mano de obra en 
sitio, así como sustitución en caso de 
defecto de fábrica.  
La garantía se cubrirá en las 

instalaciones de la Dirección de 

Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad 

y Tesorería. 

 

 

 

 

19 

 

 

 

 
A más 

tardar 4 

días 

naturales 

después de 

la firma               

de 

Contrato 

Jerónimo Méndez 
Jefe del 

Departamento de 
Servicios 

Generales 

 

 

 

Lic. Erick Daniel 
García Reyes 

Jefe del 
Departamento de 

Seguimiento e 
Integración de 
Información de 

Municipios 

 

 

 

 

 

L. C. P. Eric 
Martínez Pérez 

Director de 
Contabilidad 

Gubernamental 

 

 

 

 

 

Dirección de 

Contabilidad 

Gubernamental 

de la 

Subsecretaría 

de Egresos, 

Contabilidad y 

Tesorería, de la 

Secretaría de 

Finanzas del 

Poder Ejecutivo 

del Estado. 

Edificio Saúl 

Martínez, 

Cuarto Piso, del 

Centro 

Administrativo 

del Poder 

Ejecutivo y 

Judicial 

“General Porfirio 

Díaz, Soldado 

de la Patria” 

Avenida 

Gerardo Pandal 

Graff número 

uno, Reyes 

Mantecón, San 

Bartolo 

Coyotepec, 

Oaxaca 

 

 

 

2 

Laptop Dell Inspiron 15 3000 series 3520 

pantalla de 15.6" Full HD, procesador de 

12va generación Intel Core i7-1255U a 4.7 

GHz en modo turbo, memoria RAM de 32 

GB y almacenamiento de 1 Tb SSD, color 

Negro. Windows   11 Pro-64-bit, en 

español. Con 2 altavoces y combo de 

auriculares y micrófono conexión 3.5 

incorporado, batería de Ion de litio de 

54Wh, cámara frontal FHD.  Wi-Fi 6.  

Ethernet RJ45, Bluetooth 5, 1   puerto 

HDMI, 3 puertos USB tipo A, adaptador 

de corriente con potencia de 65W, 

teclado en español con touchpad y 

teclado numérico. El equipo cuenta con 

su cable alimentador de energía.  Los 

equipos se entregan con el manual de 

usuario y tienen garantía de un año por 

parte del fabricante en caso de defecto 

de fábrica.  

La garantía se cubrirá en las 

instalaciones de la Dirección de 

Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad 

y Tesorería. 

 

 

 

10 

 

 

 

3 

Multifuncional Epson EcoTank L5590, 

Color, Inyección, Tanque de Tinta, 

Inalámbrico, Print/Copy/Scan/Fax. 

Colores de impresión, negro, cian, 

magenta y amarillo. Alimentador trasero 

automático de papel con capacidad de 

100 hojas, conexión a Wifi y Ethernet. 

Escaneo, copia e impresión a color, 

envío y recepción de fax en blanco y 

negro, velocidad de escaneo de 12 

 

 

 

5 
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segundos con alimentador superior. 

puertos USB (periférico de entrada y 

salida tipo A y tipo B) de alta velocidad.  

Velocidad de impresión ISO: NEGRO:  

Hasta 33 ppm, Color 20 ppm, ciclo de 

trabajo:  10000 páginas por mes, 

pantalla a color y escaneo a color con 

tecnología CIS y tipo cama plana de 

gran calidad, tamaño de papel A4, 

imprime en sobres, papel fotográfico y 

papel normal, ISO tamaño de serie A - 

A4, A5 y A6, tamaño de serie B, B-5 y B-

6, velocidad de copiado 10.8 cpm, con 

resolución máxima de 300 x 600 DPI. 

Sistema operativo soportado Windows 

11, 8, 8.1 y Vista. MAC OS X 11.0 8ig Sur, 

12.0 Monterey y 13.0 Ventura. Impresión 

inalámbrica desde dispositivos 

inteligentes compatibles con IOS y 

Android por medio de Epson Smart 

Panel, Epson Email Print, Apple air print 

y Chrome Native Print. Los equipos   se 

entregan   con el manual de usuario, 

cable alimentador de energía y cable de 

conexión a equipo de cómputo, tienen 

garantía de un año por parte del 

fabricante, incluyendo repuestos 

originales y mano de obra en sitio, así 

como sustitución en caso de defecto de 

fábrica. 

La garantía se cubrirá en las 

instalaciones de la Dirección de 

Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos, Contabilidad 

y Tesorería. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 

presente Contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas. 

  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 

entrega de los bienes o incumplimiento en el “ANEXO I. Propuesta Técnica” y “ANEXO II. 

Propuesta Económica”, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 (tres) días hábiles 

para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 

escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”. 

 

Se considerará como fecha real de la entrega el día en que “LA DEPENDENCIA” a través 

del Administrador del Contrato,  firme de conformidad el Acta Entrega Recepción.  
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SEXTA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato 

será del  9 de octubre de 2025 al 23 de octubre de 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. “LAS PARTES” están de acuerdo que “LA 

DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 

cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 

Contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 

Convenio Modificatorio.  

 

“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 

cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo 

necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA 

DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 

acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por 

caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 

penas convencionales por atraso.  

 

Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 

suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo 

sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 

Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 

presentar garantía de cumplimiento. 

 

“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 

anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 

implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 

establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA 

DEPENDENCIA”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la 
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calidad de los mismos, por un año, la cual se constituirá mediante un “Documento 

expedido por el fabricante”. 

 

NOVENA. GARANTÍAS.  

A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, 

fracción III de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se 

obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 

obligaciones derivadas de este Contrato; mediante fianza expedida por compañía 

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 

favor de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado por un importe 

equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, considerando el 

Impuesto al Valor Agregado.  

 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 

(diez) días naturales posteriores a la firma del presente Contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 

cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 

establecido, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el Contrato y dará vista al Órgano 

Interno de Control para que proceda en el ámbito de su competencia. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 

de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 

instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización 

por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 

plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los diez 

días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 

párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 

otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 

DEPENDENCIA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
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de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 

garantía de cumplimiento de Contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 

PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. “EL PROVEEDOR” deberá 

responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier 

otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 

Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, mediante una 

“Carta de garantía contra defectos y vicios ocultos de los bienes”, de conformidad con 

los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos un año, 

contado a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes 

entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA” no haya identificado defectos o vicios 

ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos 

de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. “EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 

pactado en el presente Contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 

establecidas en el presente Contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 

generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA 

DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 

presente Contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 

107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 

Contrato. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”. “LA DEPENDENCIA”, se 

obliga a:  
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 

en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del Contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que 

se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 

trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente Contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 

DE LOS BIENES.  “LA DEPENDENCIA” designa como Administrador del Contrato al Lic. 

Edwin Gerardo Jerónimo Méndez, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la 

Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con 

R.F.C. JEME960410EI1a quién le corresponde supervisar, administrar y vigilar el debido 

y correcto cumplimiento del presente Contrato, quien revisará que los bienes cumplan 

con lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente Instrumento Jurídico y se 

entreguen en tiempo y forma, de conformidad con el mismo, para lo cual validará que la 

recepción de los bienes cumpla con el “ANEXO I. Propuesta Técnica” y “ANEXO II. 

Propuesta Económica”. 

 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión y validación del Administrador del 

Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 

establecidas, así como las contenidas en el “ANEXO I. Propuesta Técnica” y “ANEXO II. 

Propuesta Económica”. 

 

“LA DEPENDENCIA”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los bienes que 

no cumplan las especificaciones establecidas en este Contrato y el “ANEXO I. Propuesta 

Técnica” y “ANEXO II. Propuesta Económica”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 

“LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 

deducciones al cobro correspondiente. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. “LA DEPENDENCIA” aplicará deducciones al pago 

por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente Contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 

calcularán por un 5% (cinco por ciento)  sobre el monto de los bienes, proporcionados en 

forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 

electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 

trámite o bien en el siguiente pago. 

sarrazolac
Cuadro de Texto


sarrazolac
Cuadro de Texto
5
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 

Contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato 

de “LA DEPENDENCIA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, al 

día posterior al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en 

atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del 

presente Contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO I. Propuesta Técnica” el cual 

forma parte integral del presente Contrato, “LA DEPENDENCIA” por conducto del 

Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente al 5% (cinco por 

ciento) por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de 

conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  

 

El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya 

notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, al día posterior al atraso en el 

cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 

PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 

supuesto que el Contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula 

Vigésima Tercera de Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del Contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 

Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 

comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 

garantía de cumplimiento del Contrato.  
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. “EL PROVEEDOR” se 

obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 

requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. Para la adquisición de los bienes, 

materia del presente Contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza 

de seguro por responsabilidad civil.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a 

transportar los bienes objeto del presente Contrato, desde su lugar de origen, hasta las 

instalaciones de la Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de 

Egresos, Contabilidad y Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado, ubicadas en el Edificio Saúl Martínez, Cuarto Piso, del Centro Administrativo del 

Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria” Avenida Gerardo 

Pandal Graff número uno, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

  

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que 

procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente Contrato, serán 

pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 

DEPENDENCIA”. 

 

“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 

disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL 

PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 

del presente Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 

los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “LA DEPENDENCIA”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. “EL PROVEEDOR” será 

responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 

propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 

obligaciones del presente Contrato, por lo que, se obliga a responder personal e 

ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a 

terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de 

las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 

intereses de “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda 

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 

sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 

conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 

erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 

uso exclusivo para la consecución del objeto del presente Contrato y no podrá difundirse 

a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 

Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 

descritas en el presente Contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. “LA 

DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se 

determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente Contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 

Contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”.  

 

Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el Contrato, 

lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 3 (tres) días naturales anteriores al hecho, 
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debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas 

que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 

extinguirá el Contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS PARTES”. 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA 

DEPENDENCIA” por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la 

terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 

proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier 

momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de 

las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente Contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente Contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente Contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente Contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente Contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 

de cumplimiento del Contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 

para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente Contrato, sin contar con la autorización de 

“LA DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la cláusula Vigésima 
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Primera de Confidencialidad y Protección de Datos Personales del presente 

instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero,  

o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia 

del presente Contrato, y 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

Contrato. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por 

escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 

término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 

siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 

“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 

Contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 

hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del 

Contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el 

trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se entregaran los 

bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 

“LA DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 

caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante 

el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 

DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos 

o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más 

inconvenientes.  



 

   
 
 
 
 

 
                                                                                                                                                         20 

                                

“2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca” 

 De no rescindirse el Contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” 

otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 

al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 

del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 

párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” 

quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, o 

rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 

hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 

computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. “EL PROVEEDOR” reconoce y 

acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA 

DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 

podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 

respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 

bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “LA DEPENDENCIA ” así como en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 

DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 

especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente Contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato, “LA 

DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 

PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
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DEPENDENCIA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 

en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. “LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones 

que se establezcan en este Contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la 

convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de 

aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo 

previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se 

presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato 

podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 

112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales 

para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente Contrato, los 

que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 

extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 

Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. “LAS PARTES” se obligan a sujetarse 

estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente Contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la 

“LAASSP”, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación 

y cumplimiento de este Contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán 

a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio actual o futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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 Por: “LA DEPENDENCIA” 
 

 

NOMBRE 

 

CARGO  

 

R.F.C. 

 

 

 

C. LILIANA JOSSELIN CRUZ 
PERALTA  

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 

En suplencia por ausencia de 
la Directora Administrativa 
de la Secretaría de Fianzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado, con fundamento en 
el artículo 113 del Reglamento 
Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

  

 

 

CUPL920131PX6  

  

LIC. EDWIN GERARDO 
JERÓNIMO MÉNDEZ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS GENERALES 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 

 

JEME960410E11  

 

 

Por: “EL PROVEEDOR” 

 

 

NOMBRE 

 

R.F.C. 

 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
BIENES SANTORY, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 

 

DCB240628UHA 
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Nombre, denominación o razón social Sentido
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION 

DE BIENES SANTORY SA DE CV
POSITIVO

 

RFC Folio
DCB240628UHA 25NF5146936

 

Fecha y hora de emisión
01 de octubre de 2025 a las 16:09 horas

 

Apreciable contribuyente
Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que 
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, 
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante
MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original
||DCB240628UHA|25NF5146936|01-10-2025|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
ePlZWx2bQMKhsFSbEdK72zGEm6r7/+2tgGXoOYb29alNmz3e7D6daTbPCz0lb84LnFHzKFzZ83eOBAo9ayw2Q6dOF
5netF7wSzbN32ZHgKxjlOYZTQX4B8Zt7mENhJ/GIOQRP4rlfvU4g+d3/XW5aJKRap7Gr9zxTye96XOXf/rA6yMIO8
7JEDMcOZkXxlo8EU/nRuzENkX7V0BrzQD5Qu/pyU+NaD3ypewQHAbrLGLF4kGtZkxUt4NSUg5/eNXVDlnvJVNTDLE
OT/AfGmxEz4Od1lf9SrZtGlt5UY/4jCQzvcvZnDOiEhnv6m7BJzBfx6scdXWR1fx8Vh0XqaQ==

 Página 1 de 1





             Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
                     Ciudad de México, a 02 de Octubre de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales  y entero de descuentos.

Folio: 0001665211/2025

RFC: DCB240628UHA

Nombre o Razón Social: DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE BIENES SANTORY SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día  02 de Octubre de 2025 y 09:35:41 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda,  y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con         1  trabajador(es)
activo(s) ante el Infonavit al 3er. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5  primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original: 0001665211/2025 | DCB240628UHA|

Ciudad de México, a 02 de Octubre de 2025 : 09:35:41 

Sello digital Infonavit:

lLhU7Pln72hReI7ptWmyJJmJ/jORlOysRljHEUdsaM5VtInehvt5vGcy8z9c8h5

rRSCCGin4q35AOLinUrhgFq1umuBkkl1OhKm7ZLOM56aCZ7g/syPcauPVbjPj87

me7V32sOk/T4xB63kvVwKAuyYoLoAW2hUZ12XaHpYNoACuv11FUbRE3D6/h2t81

tpiS05z1ZRwnI47DBup6F7GVH7a5VeA6hdMOJxOh4PVQ/+GOV8WVHOocP9qpa5m

FB5



Los datos e información testados son los siguientes: 
 

1) Clave Electoral del Administrador Único. 
2) Clave Electoral del Proveedor. 
3) Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) del 

Proveedor (administrador único). 
4) Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) del 

Comisario de la Sociedad 
5) Registro Federal del Contribuyente (R.F.C.)  del 

Funcionario 
6) Numero Único del Empleado (N.U.E) funcionario 
7) Numero Único de Plaza (N.U.P) Funcionario 
8) Domicilio particular del Funcionario 
9) Datos personales (Nacionalidad, Sexo, Edad, Estado 

Civil) de funcionario 
10) Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) del servidor 

Público que emite el dictamen. 
11) Clave Única de Registro de Población (CURP) del 

Proveedor 
12) Datos Personales (Domicilio particular, edad, sexo) del 

Administrador Único de la Empresa 
13) Datos Personales (Domicilio particular, edad, sexo) del 

Comisario de la Sociedad 
 

 
 
Eliminados con fundamento en los artículos 106 fracción III y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 
58,61 y 62 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y 1 y 2 fracción 
III. Y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. En virtud 
de tratarse de información que contiene datos personales. 
 
 

 




